
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Solicitud sobre Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Presentación ciudadana – Agregar documentación

 

Acompaña Documentación

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 18, de noviembre de 2022

 

Dirección Nacional de Evaluación Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental

Dirección Nacional de Evaluación Ambiental

Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación

Presente

 

Ref.: -Expediente “EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC” – Acompaña Informe de Respuesta

 

Santiago Hearne, en mi carácter de apoderado de Equinor Argentina BV Sucursal Argentina (“Equinor BV”), 
conforme se acredita con la constancia emitida la plataforma de Tramites a Distancia (“TAD”), con domicilio 
constituido en Bouchard 680, Piso 19, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del expediente EX-2021-
20370435-APN-DNEYP#MEC (el “Expediente Argerich”), ante Ud. me presento respetosamente y digo:

 



Por medio del presente hacemos referencia al Expediente Argerich por el cual tramita el Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 3/2019 (la “Resolución 3”) de 
la Secretaria de Energía (la “SE”) y Ex Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable (el “MADS
”), para las actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en el Área CAN_100 (el “Área”), en el marco del 
permiso de exploración otorgado sobre el Área, operada por Equinor BV.

 

En el marco del Expediente Argerich, el día 20 de abril de 2022, la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental 
y Análisis de Riesgo, notificó a Equinor BV el informe titulado “Informe de Requerimiento de Información 
Adicional - EsIA” (IF-2022-38093468-APN-DNEA#MAD) que fue contestado por Equinor BV el 12 de julio de 
2022. Asimismo, mediante presentación de fecha 14 de septiembre de 2022, Equinor contesto las observaciones 
formuladas en el Informe Técnico de Revisión (“ITR”), notificado a Equinor BV el 6 de septiembre de 2022 en 
un todo de acuerdo con lo previsto en el último párrafo del artículo 5 del Anexo I de la Resolución Conjunta N° 3.

 

Con fecha 8 de noviembre de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina, la Resolución N° 
16/2022 emitida por la Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación, dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (la “Resolución 16”). La misma da por finalizada la instancia 
participativa denominada “Audiencia Pública N° 1/22” y establece en su artículo 2 el comienzo de los plazos 
previstos en el Anexo I, artículo 7 de la Resolución 3.

 

En virtud de los antecedentes previamente indicados, la presente entrega incluye el documento titulado 
“Documento de Respuesta al Informe Final de la Audiencia Pública N° 1/22”, que proporciona aclaratorias e 
información relevante a las principales temáticas abordadas en la Audiencia Pública que son directamente 
relacionadas al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto.

 

A su vez, se presenta el documento titulado “Aclaraciones a las observaciones referidas en el Informe Técnico de 
Revisión”, en referencia a lo oportunamente presentado por el proponente en respuesta a las indicaciones emitidas 
en el Informe Técnico de Revisión (Ref IF-2022-97376209-APN-DTD#JGM). El presente documento 
proporciona las respuestas a los requerimientos dispuestos en carácter de observaciones y otros comentarios 
recibidos por la autoridad de aplicación. Anexados al mismo se presenta el Anexo I- Modelación Acústica 
Submarina correspondiente a la modelación acústica proyecto- específica llevada adelante para el pozo 
exploratorio “Argerich-1”, así como otros anexos en virtud del desarrollo del documento.

 

Quedamos a disposición por cualquier aclaración,

 

Saluda a Ud. Atentamente,

 



 

 


	fecha: Viernes 18 de Noviembre de 2022
	numero_documento: IF-2022-125175621-APN-DTD#JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-11-18T20:42:54-0300


	usuario_0: Santiago HEARNE - 20380290570
	cargo_0: en representación de
	reparticion_0: EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA - 30715788302
		2022-11-18T20:42:54-0300




